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DESPACHO  DE COMISION 
 
  ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 04 días del 
mes de Septiembre del año 2018, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, Iniciado por la 
Diputada ADRIANA DIAZ, contenido en el Expte. Nº 327/18, caratulado: 
“ADHIERASE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY NACIONAL Nº 
26.150, QUE ESTABLECE EL “PROGRAMA DE EDUCACIÓN SEXUAL 
INTEGRAL”, EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS, 
DE GESTIÓN ESTATAL Y PRIVADA EN TODO EL TERRITORIO DE LA 
PROVINCIA”.------------------------------------------------------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de LEY.- 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTÍCULO 1°.- Adhiérese la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº 
26.150, que establece el “Programa de Educación Sexual Integral”, en los 
establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada en todo el 
territorio de la Provincia.- 
 
ARTÍCULO 2°.- El organismo encargado para la aplicación y control de la 
presente será el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a través de 
sus áreas respectivas.- 
 
ARTÍCULO 3º.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará las disposiciones 
de la presente Ley, en un plazo no mayor a los ciento veinte (120) días de su 
promulgación.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Invitase a los Municipios que cuenten con Sistema Educativo 
Municipal, a adherir a la presente Ley.- 
 
ARTÍCULO 5º.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Provincial Adriana 
Díaz.-   
 
FIRMANTES:  Dip. PONS, Maria Alejandra – Dip. CONTRERAS, Genaro – 
Dip. MOLINA, Manuel Isauro – Dip. ANDERSH, Jorge Rubén – Dip. 
BRIZUELA, Analia – Dip. MARSILLI, Carlos Antonio – Dip. BAZAN, Paola – 
Dip. RIVERA VILLALBA, Diego Maximiliano.-  
 
n.m. 

c.b. 

e.c. 



 

 


